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De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atenc¡ón a su nota reg¡strada como
exped¡ente SIMESE No 261.53412024, por medio_de la cual se solicita la revisión de las
medidas adoptadas en el marco del Operaü\o Nemboty, específicamente en relación
con la intervención de establecimientos privados. As¡mismo, se sol¡c¡ta la consideración
de un plazo de tres meses para la regularización del establecimiento conforme a las

normativas vigent6

En respuesta a su solicitud, adjunto el Dictamen DJ.A. No 0L12025, em¡üdo por

la Dirección Juridica de la Superintendencia de Salud, dependencia de esta Cartera de
Estado, que aborda los puntos plantead6 en su comunicac¡ón.

Hallo propicia la ocasión para saludarle atentamente,
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